








cion que hagnn los gobermrno~·es de los 1?stail 
Art. 42. La seccion especial del.D,stnto har 

lns .,,·paracinnes ya expresarlas del 3 y 15 por 10(} 
c!e !as qne In primera la conservará e.n su poder, y 
la secrnuda la remitirá á la junta creada por decre
ttJ J; 17 de Diciembre de 1860. El 82 por cien-

' fo rt>stante se enterará en la misma tesorería ge• 
1,eral para las atenciones comunes del erario. 

Art. 43. Las jrfotu ras de hacienda harán las 
rnismns separaciones del 3 y 15, por 100, y_ ade
ma¡¡ ia de 20 por 100 para los Estados, haciéndo
se estensivas á los gefes las penas impuestas por 
las , fracciones ·de lo dispue~to en esta ley. El 
62 µ, .r 100 restante lo invertirán conforme á las 
,,1 rteues especiales del ministerio de hacienda. 

Art. 44. · Los bonos y créditos de todacla@e que 
:,e ,,nteren n, las oficinas de redenciones, serán 
ír::liiizados en el ucto. sacán,ioles un Locado eu el 
c- ;;m. v se observará en este particular todo lo 
e,t,,· -z°1do .en las dispo·,iciones vigentes de la ma• 
teria. 

A;-t, 45. Ademas de las obligaciones expre· 
sadas tier.en las oficinas de redenciones la de re
mitir'mensualmente al ministerio de hacienda el 
corte de caja de los it1gresos y eg_resos correspon
dientes al mismo ramo de redenciones, dandoeite 
documento á la prensa. . . . 

A, t. 46. · Rernitirá,n y publicarán igualmente ~n 
estalt> de todas las oper¿¡ciones que ~n e! · propio 
rnn,;, lrnyan practicarlo desde la pubhc?cton de la 
ky rle 13 de Julio de 1859; c?n ~xpres10n de los 
1w,toiin ·s de los redentores, ub1cac1on de las ;fiacas, 
¡;recio le estas, y corporacion á que pertenecieron. 
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Art. 4 7. T,,das las d,udas graves qve tuvienm 
sobre puntos relativos á e.ta ley, las someterán al 
ministürio de hacíenila, c11ya resolucion esperarán 
antes de seguir adelante en el negocio. En los 
casos dudosos se hará constar por escrito la u¡ii• 
nion de asesor. ' 
• Art. 4'8. A fin qne la resolucion ~e dicte con 
pleno conocimiento. se mandará al ministerio un 
informe esacto y circunstanciado de l,;s antece
dentes del JHigoeio, ncompaftándose copia certifica· 
<la de los decu.mentos qu11..fdere indispensable co
nocer á la letra. 

Art. 49. Llevarán las gefaturas con la debida 
separacion, las cuentas ,!el 20 pg corre~poudien
te á los Es!ados, y del 80 pg del gobierno gene
ral, en las que oportunamente se harán los abonos 
debid08. 

TITULO Vlf. ;¡~~;-¡;- . , . . 
De' los 'borws-y- cddztOt; "t•.~, 

Art. 50. No se a<lmílírán en !as';;fféfn~s ae~~~--:--, 
dencionrs, honos ni otra clase de créditos, proce
tlentes de oficinas ó autoridadés 411e no sean cons
titucionales. En el Distrito visará todo crédito 
la tesorería general, sin cnyo requisito no será ad
mitido. En los Estados se hará la admision bajo 
la responsabilidad de los geles de hacienda, sien• 
do füa y llana la de los créditos visados por la 
t~sorerfa general. ·· 

Art. 51. Cuidarán escrupulosamente las ofici
nas, bajo la re~poneabilirlad de ,us gefo, del exá· 
men de los bonos que se les presenten, tanto pa~ 


















